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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL  PLENO CELEBRADA EL DÍA 
ONCE DE MAYO  DE DOS MIL NUEVE. 

 
En el Salón de Plenos de la Casa Consistorial de  Alhama de Granada, a las 

nueve horas y veinte minutos del día once de mayo del año dos mil nueve, se reunió 
el Excmo. Ayuntamiento Pleno, bajo la presidencia del Sr. Alcalde, concurriendo los 
Sres./as  Concejales/as que  a continuación se indican, citados previamente en 
tiempo y forma legales y asistidos por el Secretario de la Corporación, que da fe del 
acto, al objeto de celebrar sesión extraordinaria en primera convocatoria. 

 
Presidente: el Sr. Alcalde: D. Francisco Escobedo Valenzuela. 
Asisten los Sres/as. Concejales/as:  
Dª Sonia Jiménez Quintana.  
D. Javier Molina Castañeda 
D. Jorge Manuel Guerrero Moreno 
Dª María Pilar Castillo Montero 
Dª Raquel Ruiz Valderrama 
D. Sergio Monteagudo Sánchez 
D. Manuel Naveros Ramos 
No asisten los Sres./as Concejales/as: 
D. José Manuel Moles Cuevas 
D. Pablo Ariza Rojo 
Dña. Teresa Gómez Pérez 
Dª Mª Ángeles Moreno Alcaraz 
Dª  Dolores Iglesias Maiztegui 
Secretario: D. Carlos Bullejos Calvo.  
 
Comprobada la existencia del quórum necesario para la válida constitución del 

Pleno de la Corporación Municipal a tenor del art. 90 del RD 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y abierta la sesión por el Sr. Alcalde, se 
procede a tratar los puntos incluidos en el Orden del Día: 
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A) PARTE RESOLUTIVA 

 
A.1.- SECRETARÍA GENERAL 
 
1.- Aprobación del Acta/s correspondiente/s a la Sesión/es anteriores.- 
 
Queda pendiente de aprobación el Acta de la sesión anterior, al no haberse 

acompañado a la convocatoria. 
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A.2.- ÁREAS DE SERVICIOS MUNICIPALES, PERSONAL Y 

GOBERNACIÓN 
 
2.- Designación de Miembros Titulares y Suplentes para las Elecciones  al 

Parlamento Europeo del 7 de junio.- 
 
Área: Elecciones 
Expte: 405/2008 
 
Vistas las convocatorias de Elecciones al Parlamento Europeo para el próximo 

día 7 de junio de 2009, y de conformidad con el artículo 26 de la Ley 5/1985, de 19 
de junio, del Régimen Electoral General, debe procederse a la designación por 
sorteo público entre las personas censadas en la Secciones correspondientes al 
Municipio de Alhama de Granada, conforme al art. 23 de la Ley 5/1985, de 19 de 
junio, del Régimen Electoral General, del Presidente y los Vocales de cada Mesa. 

 
De conformidad con los Acuerdos de la Junta Electoral Central  sobre el sorteo 

para designación de los ciudadanos que han de formar parte de las mesas 
electorales, el Pleno de esta Corporación, ACUERDA: 

 
PRIMERO. Proceder a realizar el sorteo público con el objeto de designar a los 

Presidentes y Vocales de cada Mesa Electoral, así como a dos suplentes para cada 
uno de los miembros de la Mesa. 

Previa determinación de las personas que pueden concurrir al sorteo público, de 
conformidad con el artículo 26 de LOREG, para la designación de los nombres de los 
designados se utiliza la Función “Randomize” (“Rnd: Random Number Generator”), 
propia del lenguaje Microsoft Visual Basic 6.0, para la generación de números 
aleatorios, sobre la base de datos facilitada por la Oficina del Censo Electoral.  

 
SEGUNDO. De conformidad con los resultados del sorteo, designar a los 

siguientes miembros de las Mesas Electorales: 
 
 SECCIÓN 001 MESA U 
 
TITULARES 
 
Presidencia: Villarraso Moreno, Gloria 
Vocal 1: Sanz Jiménez, Esteban 
Vocal 2: Martín Palacios, José 
 
SUPLENTES 
1º Suplente Presidencia: Mateo García, Jessica 
2º Suplente Presidencia: Serrato López, Magdalena 
1º Suplente Vocal 1: Membrives Navarro, José 
2º Suplente Vocal 1: Ruiz Castillo, Ana María 
1º Suplente Vocal 2: Fernández Garcés, María Teresa 
2º Suplente Vocal 2: Molina Espejo, Manuel 
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 SECCIÓN 002 MESA U 
 
TITULARES 
 
Presidencia: Sánchez Raya, David Jesús 
Vocal 1: Rivera Espejo, César 
Vocal 2: Morales Ortega, Manuel 
 
SUPLENTES 
1º Suplente Presidencia: Torres Rodríguez, Carmen Patricia 
2º Suplente Presidencia: Ruiz-Chena Martínez, Eduardo 
1º Suplente Vocal 1: López Fernández, José Luis 
2º Suplente Vocal 1: Gutiérrez Frías, Juana 
1º Suplente Vocal 2: García Martín, María Sandra 
2º Suplente Vocal 2: Sanz Nunez, Oscar 
 
 SECCIÓN 003 MESA U 
 
TITULARES 
 
Presidencia: Larios López, Francisco 
Vocal 1: Trasierra Jiménez, María del Carmen 
Vocal 2: Márquez Moya, Angustias 
 
SUPLENTES 
1º Suplente Presidencia: Valenzuela Ciruela, José 
2º Suplente Presidencia: Arrebola Altea, Marina 
1º Suplente Vocal 1: Jiménez Márquez, Germán 
2º Suplente Vocal 1: Quesada Villegas, José Antonio 
1º Suplente Vocal 2: Ramos Castellano, María 
2º Suplente Vocal 2: Jiménez Márquez, José 
 
 SECCIÓN 004 MESA A 
 
TITULARES 
 
Presidencia: Cortés Cáceres, María José 
Vocal 1: Cantano Luque, Santiago  
Vocal 2: Barroso Martín, Visitación 
 
SUPLENTES 
1º Suplente Presidencia: Alonso Sojo, José Miguel 
2º Suplente Presidencia: Castro Medina, Amparo 
1º Suplente Vocal 1: Loza Rosa, Francisco 
2º Suplente Vocal 1: Cortés Santander, Francisco José 
1º Suplente Vocal 2: Espejo Ortuzar, José 
2º Suplente Vocal 2: Fuentes Urbano, María del Carmen 
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 SECCIÓN 004 MESA B 
 
TITULARES 
 
Presidencia: Marín Trescastro, Pedro Antonio 
Vocal 1:  Velasco Fernández, Fernando Jesús 
Vocal 2:  Revelles Jiménez, Roberto Antonio 
 
SUPLENTES 
1º Suplente Presidencia: Salgado Correa, Isabel 
2º Suplente Presidencia: Molina Serrato, José Luis 
1º Suplente Vocal 1: Ruiz Vega, Luis 
2º Suplente Vocal 1: Navas Bastida, Margarita Jesús 
1º Suplente Vocal 2: Molina Galeote, Adela 
2º Suplente Vocal 2: Valdivia Jiménez, Juan 
 
SECCIÓN 005 MESA B 
 
TITULARES 
 
Presidencia: Fernández Ortigosa, Estela 
Vocal 1:  Montero Zamora, Elizabeth 
Vocal 2:  Bueno Mateos, Jacob 
 
SUPLENTES 
1º Suplente Presidencia: Fuentes Moreno, Ana Belén 
2º Suplente Presidencia: Martín González, María Dolores 
1º Suplente Vocal 1: Díaz Morales, Luis 
2º Suplente Vocal 1: Ramos Moreno, María Esther 
1º Suplente Vocal 2: Benítez Franco, Raquel 
2º Suplente Vocal 2: Navas Padilla, María del Carmen 
 

TERCERO. En el supuesto de que resulte infructuosa alguna notificación o 
resultare necesario designar nuevos miembros de las Mesas electorales, en 
sustitución a los anteriores, el orden de designación será el siguiente en el Censo 
Electoral correspondiente a cada miembro. 

 
CUARTO: Notificar la referida designación como Presidente y Vocales de las 

Mesas Electorales, a los interesados, en el plazo de tres días. 
 
QUINTO. Comunicar el presente Acuerdo a la Junta Electoral de Zona. 
 
A.3.- ÁREAS DE SERVICIOS ECONÓMICOS  
 
3.- Póliza de tesorería.- 
 
Área funcional: Ingresos 
Expte: 190/09 
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Por parte del Sr. Alcalde se propone la retirada del expediente, a tenor del art. 
92.1 del R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
votándose a favor de dicha petición no habiendo lugar por tanto a votar la propuesta 
de acuerdo. 

 
Y no habiendo más asuntos de qué tratar, por el Sr. Alcalde se levanta la sesión 

siendo las diez horas y veinte minutos del día arriba indicado, de todo lo cual como 
Secretario Certifico.  

VºBº 
EL ALCALDE 
 
 
 
Fdo. Francisco Escobedo Valenzuela 


